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Ficha de información relevante del fallo  

Quinto concurso nacional de sentencias con perspectiva de género de 
la secretaría técnica de igualdad de género y no discriminación 2025  

 

A. Información descriptiva   

Número de Rol: 85-2025  Fecha: 30-05-2025  

Tribunal: TOP Calama  

Partes intervinientes: MINISTERIO PÚBLICO/ LISANDRO 

Materia: Penal  

Tipo de proceso: Juicio Oral   Clase de decisión: Sentencia condenatoria 

Juez y/o jueza que adopta la decisión: Carlos Salazar Valenzuela, Christopher Fernández De La 
Cuadra y Fabián Valdés Muñoz  

Considerando relevante (EXTRACTO): Décimo quinto: El tribunal desecha la tesis absolutoria de la 
defensa incorporando una perspectiva de género, al reconocer que los argumentos utilizados —
como la planificación del viaje, el consumo de alcohol por parte de la víctima, el contacto posterior 
con el agresor y un roce físico incidental— reproducen estereotipos que históricamente han sido 
usados para desacreditar a mujeres víctimas de violencia.  
 
La sentencia valora el testimonio de la víctima en su contexto emocional y psicológico, reconociendo 
el impacto del estrés postraumático y la dinámica de control propia de relaciones abusivas. Además, 
aplica estándares internacionales (CEDAW y Belém do Pará), reafirmando que la violencia de género 
constituye una violación a los derechos humanos y que el comportamiento de la víctima no puede 
ser usado para justificar ni relativizar la agresión sufrida.  

Tema/s tratados en el caso:    
• Violencia intrafamiliar  
• Lesiones graves  
• Valoración del testimonio de la víctima  
• Contexto emocional y psicológico de la víctima  
• Estereotipos y prejuicios de género  
• Aplicación de estándares internacionales de derechos humanos  



   

2  

  

  

Resumen del caso: La sentencia aborda un caso de agresión física en contexto de violencia 
intrafamiliar, ocurrido durante un viaje entre la víctima y su conviviente. Se acreditó que el acusado 
golpeó a la víctima en la vía pública y posteriormente en el hostal donde se alojaban, provocándole 
lesiones graves que requirieron intervención quirúrgica.  

El tribunal condenó al acusado por el delito de lesiones graves, desestimando la tesis absolutoria de 
la defensa. Para ello, incorporó una perspectiva de género que permitió desmontar estereotipos, 
valorar el testimonio de la víctima en su contexto emocional y psicológico, y aplicar estándares 
internacionales de derechos humanos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

3  

  

  

B. Análisis   

Para completar la postulación debe leer los siguientes criterios y responder si el fallo lo 
contiene o no (marcando con una X en la columna que corresponda). Además, debe brindar 
una justificación a su respuesta. Se recomienda indicar el considerando (o un extracto de 
este) que refleje o contenga el criterio analizado. Completar este cuadro es requisito de 
admisibilidad para participar del quinto concurso nacional de sentencias.   
  

CRITERIO  SI   NO   JUSTIFICACIÓN  

1. Contexto de vulnerabilidad La 
sentencia explicita el contexto y 
considera las condiciones, 
posiciones y situaciones en que se 
desarrollan los hechos, analizando 
el lugar, el ámbito, los patrones 
culturales, concepciones 
valóricas, la normativa e 
instituciones existentes y 
establece si se aprecia entre otros, 
relaciones asimétricas de poder, 
contexto de vulnerabilidad, 
discriminación y/o violencia 
formal, material y/o estructural.  

X    Considerando 10°: 
• Se reconoce que la víctima se encontraba 
en un estado de shock emocional al momento de 
denunciar, lo que afectó su capacidad de relatar los 
hechos con precisión.  
• Se menciona que la víctima atravesó un 
proceso terapéutico que le permitió reconstruir su 
relato con mayor claridad, lo que contextualiza su 
evolución narrativa sin restarle credibilidad. 2. 
Análisis del entorno y patrones culturales:  
• Se identifican estereotipos de género 
utilizados por la defensa (como el consumo de 
alcohol o el contacto posterior con el agresor) para 
desacreditar a la víctima.  
• Se cita expresamente la Recomendación 
General N.º 19 del Comité CEDAW y el Cuaderno de 
Buenas Prácticas del Poder Judicial, que abordan 
cómo los roles tradicionales de género, la 
minimización de la violencia y los prejuicios 
culturales perpetúan la violencia contra la mujer.  
3. Reconocimiento de relaciones asimétricas de 
poder:  
• Se describe la dinámica de control, 
manipulación y agresión física y psicológica como 
parte de un patrón de violencia de pareja, no como 
hechos aislados.  
• Se menciona la codependencia emocional 
y la dificultad de la víctima para cortar el vínculo, lo 
que refleja una relación de poder desigual.  
• Se descarta que la animadversión de la 
víctima y su hija hacia el acusado afecte la prueba, 
reconociendo que ese rechazo es una reacción 
esperable frente a una relación abusiva.  
4. Marco normativo e institucional:  
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   • Se citan los tratados internacionales ratificados 
por Chile: CEDAW y la Convención de Belém do Pará, 
que obligan al Estado a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer. •  Se destaca 
que el Estado debe incorporar un enfoque de 
género en la administración de justicia, evitando 
que estereotipos obstaculicen el acceso a derechos.  

2. Categorías sospechosas  
La sentencia identifica la 
existencia de categorías 
sospechosas, tales como sexo, 
orientación sexual, identidad de 
género, raza, religión, 
discapacidad, situación 
migratoria, edad, origen étnico, 
posición económica, opiniones 
políticas, condición de salud, etc., 
indicando si confirma que la 
categoría ha sido causa de la 
discriminación y/o violencia e 
identifica- si procede- la existencia 
de interseccionalidad o 
discriminación compuesta y 
señala de qué manera se 
manifiesta.  

X    Considerando 15°:  
 Sí se reconoce una categoría sospechosa: el género 
•  La sentencia se refiere a la violencia sufrida por 
Elizabeth Vera Collao como parte de una dinámica 
de violencia de pareja, enmarcada en patrones de 
control, manipulación y agresión física y psicológica.  
• Se cita la Recomendación General N.º 19 
del Comité CEDAW, que define la violencia por razón 
de género como una forma de mantener la 
subordinación de las mujeres.  
• Se menciona que estereotipos de género 
fueron usados por la defensa para desacreditar a la 
víctima (por ejemplo, el consumo de alcohol o el 
contacto posterior con el agresor), lo que refuerza la 
idea de que el sexo/género fue causa de la violencia 
y discriminación.  
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3. Estereotipos  
La sentencia verifica la existencia 
de estereotipos en la norma o en 
el actuar de cualquier 
interviniente en los hechos y/o en 
el proceso, así como los roles 
mitos y prejuicios, explicitando de 
qué manera se han manifestado.  

X    Considerando 15°: 
• Se menciona que la defensa intentó 
desacreditar a la víctima por haber consumido 
alcohol el día de los hechos. Este argumento es 
identificado como un estereotipo de género, 
históricamente usado para cuestionar la 
credibilidad de las mujeres en casos de violencia.  
• La sentencia señala que este tipo de 
afirmaciones culpabilizan a la víctima, insinuando 
que su comportamiento previo la hace responsable 
de la agresión sufrida.  
• Se explicita que estos estereotipos 
refuerzan mitos patriarcales, como que las mujeres 
que beben alcohol son menos confiables o provocan 
la violencia.  
• También se rechaza la idea de que el 
contacto afectivo posterior con el agresor 
(mensajes, videos) implique consentimiento o 
disminuya la gravedad de los hechos, lo que 
desconoce la dinámica de la violencia de pareja.  
3. Roles tradicionales de género:  
•  Se cita el Cuaderno de Buenas Prácticas del Poder 
Judicial, que identifica como causas de la violencia:  

 
   • Las ideas tradicionales sobre el matrimonio 

y los roles de género.  
• La justificación de la violencia como 
disciplina o control.  
• La negación de la violencia por parte de los 
hombres.  
• El papel de los medios y la escuela en 
perpetuar estereotipos.  
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4. Estándares Internacionales de 
DDHH  
La sentencia utiliza los más altos 
estándares de derechos humanos 
contenidos en normas jurídicas 
nacionales  y  del 
 sistema internacional de 
protección de los derechos 
humanos.   

X    Considerando 15°:  
1. Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW): 
•  Se cita la Recomendación General N.º 19 y la N.º 
35, que reconocen la violencia de género como una 
forma de discriminación y una violación a los 
derechos humanos.  
•  Se destaca que esta violencia impide el ejercicio 
pleno de los derechos y libertades fundamentales 
de las mujeres.  
2. Convención de Belém do Pará (1994):  
• Se menciona como el primer tratado que 
reconoce explícitamente la violencia contra la mujer 
como una violación a los derechos humanos.  
• Se cita el artículo 3 (derecho a una vida 
libre de violencia), el artículo 1 (definición de 
violencia basada en género) y el artículo 7 
(obligación del Estado de prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia).  
3. Normativa constitucional chilena:  
•  Se señala que los tratados internacionales 
ratificados por Chile limitan el ejercicio de la 
soberanía, lo que obliga al Estado a respetar y 
promover los derechos garantizados en ellos.  

5. Influencia de la perspectiva de 
género en la decisión  
La incorporación de la perspectiva 
de género en la argumentación de 
la sentencia conlleva un resultado 
que materializa la igualdad y la 
prohibición de discriminación, así 
como el enfoque de derechos;   

X    Considerando 15°:  

1. Reconocimiento del género como causa 
estructural de la violencia:  

• La sentencia identifica que la agresión 
sufrida por la víctima ocurre en el contexto de una 
relación de pareja marcada por control y 
manipulación, lo que refleja una asimetría de poder 
basada en el género.  

• Se citan tratados internacionales (CEDAW y 
Belém do Pará) que reconocen la violencia de 
género como una violación a los derechos humanos 
y una forma de discriminación estructural contra las 
mujeres.  

2. Desmontaje de estereotipos y prejuicios:  

•  La sentencia rechaza argumentos de la defensa 
que intentan desacreditar a la víctima por  

 



   

7  

  

  

   haber consumido alcohol o por mantener contacto 
posterior con el agresor.  

• Se señala que estos argumentos 
reproducen estereotipos de género que 
históricamente han obstaculizado el acceso de las 
mujeres a la justicia.  

• Al hacerlo, el tribunal desactiva prejuicios 
discriminatorios y reafirma que la conducta de la 
víctima no puede ser usada para justificar la 
violencia sufrida.  

3. Enfoque de derechos humanos en la valoración 
probatoria:  

• Se valora el testimonio de la víctima en su 
contexto emocional y psicológico, reconociendo el 
impacto del estrés postraumático y el proceso 
terapéutico.  

• Se considera la credibilidad del relato como 
parte de una experiencia traumática, sin exigir una 
narrativa perfecta ni inmediata.  

• Esto refleja un enfoque centrado en la 
víctima, compatible con los estándares 
internacionales de protección.  

4. Aplicación de normas internacionales con fuerza 
vinculante:  

• Se cita la obligación del Estado chileno de 
adaptar su legislación y práctica judicial conforme a 
los tratados ratificados.  

• Se reconoce que estos tratados limitan el 
ejercicio de la soberanía, lo que refuerza su 
jerarquía normativa y su aplicabilidad directa en el 
caso.  
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6. Correcto uso de conceptos para 
visibilizar las situaciones de 
discriminación  
La sentencia utiliza 
adecuadamente conceptos 
relacionados con la igualdad, no 
discriminación, perspectiva de 
género, género, sexo, identidad de 
género, orientación sexual, 
estereotipos y roles de género, 
violencia de género, violencia 
contra las mujeres, violencia 
contra grupos vulnerables, entre 
otros; El fallo aplica el lenguaje no 
sexista e inclusivo.  

X    Considerando 15°: Reconoce el género como causa 
estructural de la violencia, citando CEDAW y Belém 
do Pará.  
• Identifica y desmonta estereotipos de 
género usados por la defensa (alcohol, contacto 
posterior, roce físico).  
• Valora el testimonio de la víctima en su 
contexto emocional y psicológico, sin exigir 
precisión inmediata.  
• Aplica enfoque de derechos humanos, con 
lenguaje respetuoso y no sexista.  

7. La decisión judicial incorpora 
medidas de reparación integral o 
diferenciadas por género  
La sentencia restablece el o los 
derechos vulnerados y dispone 
medidas reparatorias, de 
conformidad con la naturaleza del 
procedimiento; La decisión 
judicial cuando lo amerite 
establece medidas de reparación 
integral del daño o medidas que 
promuevan la igualdad real y 
efectiva en la sociedad; La 
sentencia consagra medidas 
especiales para enfrentar 
situaciones de discriminación 
estructural.  

  X  La sentencia no dispone medidas reparatorias 
integrales ni acciones estructurales contra la 
discriminación, lo cual es coherente con la 
naturaleza del procedimiento penal, cuyo objetivo 
principal es determinar la responsabilidad penal del 
acusado y aplicar la sanción correspondiente. Sin 
embargo, el fallo sí contribuye a la reparación 
simbólica al validar el testimonio de la víctima, 
desmontar estereotipos de género y aplicar 
estándares internacionales de derechos humanos. 
Además, se reconoce que la víctima ya había 
iniciado acciones reparatorias personales, como el 
acceso a tratamiento psicológico, lo que fortaleció 
su autonomía emocional y permitió reconstruir su 
relato.  

8. Aporte argumentativo  
La sentencia incorpora un 
razonamiento jurídico que 
enriquece la comprensión del 
enfoque de género, proponiendo 
nuevas formas de argumentar 
sobre la desigualdad y 
discriminación que afecta 
particularmente a mujeres, niñas 
y personas LGBTIQA+.  

X    Considerando 15°: La sentencia incorpora 
razonamiento jurídico con enfoque de género que 
enriquece la comprensión de la desigualdad que 
afecta particularmente a mujeres  

  


